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Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por 
veinte años, se solicita a favor de Don Josá Antonio de Hado 
EGEA y Don Andrés de IíARO EGEA, ambos de nacionalidad espa­
ñola, residentes enESPLUGAS DE LLOBREGAT (Barcelona), ca­
lle Alegría, ns 25, 13, - - - - - - -  - - - - - - - - - -

p o r
"NUEVO JUGUETE"

El objeto del presente Modelo de Utilidad se re­
fiere a un nuevo juguete que el mismo está constituido por 
una pieza laminar en forma de semilla de arce a fin de que
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el niño una vez lance al aire el juguete vea como el mismo 
cae lentamente planeando en movimientos giratorio sobre si 
mismo determinando una figura ideal de cono invertido.

Para una correcta interpretación, se describe, a 
continuación un caso de realización práctica, a titulo de 
ejemplo, no limitativo del nuevo juguete, acompañándose de 
una hoja de dibujos en la que:

En la figura 1, se representa una vista de lado 
del nuevo juguete.

Y en la figura 2, una planta superior del mismo.
Consiste la invención en que el juguete está cons­

tituido por una lámina (1), formando ala, de perímetro (2) 
sinuosoidal y extremo arqueado (3) que en el extremo opuest 
presenta un lóbulo (4) de mayor grosor y peso a fin de que 
lanzada al aire la aludida lámina (1), la misma.descienda 
con su lóbulo (4) en primer tármino y la parte laminar (1) 
a modo de ala única, hacia arriba con lo que el propio aire 
del ambiente sostiene, parcialmente, el ala determinando a¡¡ 
un descenso lento formando espiras en virtud del mayor peso 
del lóbulo con lo que el giro total constituye una linea t;* 
cocÓnica invertida, puesto que el ala al descender se incl:. 
na sensiblemente fuera de su perpendicularidad.

Se sobreentiende que en el presente caso serán va­
riables cuantos detalles de construcción y acabado, no al­
teren, cambien o modifiquen la esencia de la invención.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo
que se declara como no divulgado ni practicado en España, 
comprende las siguientes reivindicaciones:
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13.- Nuevo juguete, caracterizado por el hecho de

que el juguete está constituido por una lámina, formando 
ala, de perímetro sinuosoidal y extremo arqueado que en el 
extremo opuesto presenta un lóbulo de mayor grosor y peso a 
fin de que lanzada al aire la aludida lámina, la misma des­
cienda con su lóbulo en primer término y la parte laminar 
a modo de ala única, hacia arriba con lo que el propio aire 
del ambiente sostiene, parcialmente, el ala determinando así 
un descenso lento, formando espiras en virtud del mayor peno 
del lóbulo con lo que el giro total constituye una línea 
troncocónica invertida, puesto que el ala al descender se 
inclina sensiblemente fuera de su perpendicularidad.

moría descriptiva que consta de tres hojas foliadas y es­
critas por una sola cara y acompañada de una hoja de dibu­
jos.

23.- NUEVO JUGUETE
Seg&n se describe y reivindica en la presente Me-

Madrid, a ? S de Junio de mil novecientos
setenta y tres.

P.A.,
Antonio Ancho
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